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Bogotá D.C., 30 de octubre de 2025 
 

INVITACIÓN PÚBLICA 
CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC-UAPA-006-2025 

 
La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – ALIMENTOS PARA APRENDER, de 
conformidad con el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, invita a los interesados a presentar oferta para “Adquirir el Plan de 
seguros que ampare los intereses patrimoniales actuales y futuros, así como los bienes de propiedad de la Unidad 
Administrativa de Alimentación Escolar- Alimentos para Aprender, aquellos que estén bajo su responsabilidad y custodia 
y los que sean adquiridos para desarrollar las funciones inherentes a su actividad, así como el seguro de responsabilidad 
civil de servidores públicos de la entidad”. 
 
Por lo anterior, se presentan los requerimientos y aspectos técnicos con el fin de que manifiesten su aceptación a los 
mismos y presenten la oferta respectiva, para lo cual deberán tener en cuenta lo siguiente: 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER 
 
El Gobierno Nacional mediante la Ley 1955 de 2019, expidió el plan de desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto 
por la Equidad”, el cual en su artículo 189 crea la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos 
para Aprender-, con autonomía administrativa, personería jurídica y patrimonio independiente, adscrita al Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
La Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender, tiene como objeto fijar y desarrollar 
la política en materia alimentación escolar, siendo los objetivos específicos: 
 
1. Fortalecer los esquemas de financiación del Programa de Alimentación Escolar 
2. Definir esquemas para promover la transparencia en contratación Programa de Alimentación 
3. Ampliar su cobertura y garantizar la continuidad con criterios técnicos focalización 
4. Garantizas calidad e inocuidad de la Alimentación Escolar y, 
5. Proponer modelos de operación para fortalecer la territorialidad en esta materia. 
 
El artículo 2° de la Constitución Política de Colombia, establece que son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución, entre otros. 
 
Para el cumplimiento de su objeto misional, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
ha adquirido bienes muebles e inmuebles que se encuentran expuestos a una gran cantidad de riesgos que, en el evento 
de materializarse, producirían un detrimento al patrimonio de la Entidad.  
 
Teniendo en cuenta que es obligación de las Entidades del Estado asegurar sus bienes e intereses patrimoniales, se 
deben celebrar contratos de seguros, a fin de que la Contraloría proteja su patrimonio contra la mayor cantidad de riesgos 
a los cuales se encuentra expuesto. Sobre estos aspectos la ley colombiana señala: 
 
Ley 42 de 1993, “Sobre la organización del sistema de control fiscal financiero y los organismos que lo ejercen”, el artículo 
107, dispone lo siguiente: 
 
“Artículo 107. Los órganos de control fiscal verificarán que los bienes del estado estén debidamente amparados por una 
póliza de seguros o un fondo especial creado para tal fin, pudiendo establecer responsabilidad fiscal a los tomadores 
cuando las circunstancias lo ameriten”. 
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De otro lado, en cuanto a la responsabilidad fiscal, la Ley 610 de 2000, “Por la cual se establece el trámite de los procesos 
de responsabilidad fiscal de competencia de las Contraloría”, se señaló lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 1° DEFINICIÓN. El proceso de responsabilidad fiscal es el conjunto de actuaciones administrativas 
adelantadas por las Contralorías con el fin de determinar y establecer la responsabilidad de los servicios públicos y de los 
particulares, cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, causen por acción u omisión y en forma 
dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 3° GESTIÓN FISCAL. Para los efectos de la presente ley, se entiende por gestión fiscal el conjunto de 
actividades económicas, jurídicas y tecnológicas, que realizan los servicios públicos y las personas de derecho privado 
que manejen o administren recursos o fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta adquisición, planeación, 
conservación, administración, custodia explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición 
de los bienes públicos, así como a la recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines esenciales 
del Estado, con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, 
transparencia, publicidad y valoración de los costos ambientales. 
 
ARTICULO 4º: “OBJETO DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL. La responsabilidad fiscal tiene por objeto el resarcimiento 
de los daños ocasionados al patrimonio público como consecuencia de la conducta dolosa o culposa de quienes realizan 
gestión fiscal mediante el pago de una indemnización pecuniaria que compense el perjuicio sufrido por la respectiva 
entidad estatal. 
 
Para el establecimiento de responsabilidad fiscal en cada caso, se tendrá en cuenta el cumplimiento de los principios 
rectores de la función administrativa y de la gestión fiscal. 
 
PARÁGRAFO 1o. La responsabilidad fiscal es autónoma e independiente y se entiende sin perjuicio de cualquier otra 
clase de responsabilidad. 
 
(…) 
 
ARTICULO 6º: “DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO. Para efectos de esta ley se entiende por daño patrimonial al Estado 
la lesión del patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, uso indebido 
o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, producida por una gestión fiscal 
antieconómica, ineficaz, ineficiente, inequitativa e inoportuna, que en términos generales, no se aplique al cumplimiento 
de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa 
o proyecto de los sujetos de vigilancia y control de las contralorías.  
 
Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o por la persona natural o jurídica de 
derecho privado, que en forma dolosa o culposa produzcan directamente o contribuyan al detrimento al patrimonio 
público”. 
 
ARTICULO 7º: “PÉRDIDA, DAÑO O DETERIORO DE BIENES. En los casos de pérdida, daño o deterioro por causas 
distintas al desgaste natural que sufren las cosas, de bienes en servicio o inservibles no dados de baja, únicamente 
procederá derivación de responsabilidad fiscal cuando el hecho tenga relación directa con el ejercicio de actos propios de 
la gestión fiscal por parte de los presuntos responsables. 
 
En los demás eventos de pérdida, daño o deterioro de este tipo de bienes, el resarcimiento de los perjuicios causados al 
erario procederá como sanción accesoria a la principal que se imponga dentro de los procesos disciplinarios que se 
adelanten por tales conductas o como consecuencia civil derivada de la comisión de hechos punibles, según que los 
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hechos que originaron su ocurrencia correspondan a las faltas que sobre guarda y custodia de los bienes estatales 
establece el Código Disciplinario Único o a los delitos tipificados en la legislación penal. 
 
(…) 
 
ARTICULO 44. VINCULACIÓN DEL GARANTE. Cuando el presunto responsable, o el bien o contrato sobre el cual recaiga 
el objeto del proceso, se encuentren amparados por una póliza, se vinculará al proceso a la compañía de seguros, en 
calidad de tercero civilmente responsable, en cuya virtud tendrá los mismos derechos y facultades del principal implicado. 
 
Asimismo, la Ley 1952 de 2019. “Por medio de la cual se expide el código general disciplinario”, establece: 
 
(…) 
 
“Artículo 38, DEBERES, Son deberes de todo servidor público: (…) 22: Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le 
han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido 
destinados”. 
 
(…) 
 
Artículo 62, FALTAS GRAVÍSIMAS - FALTAS RELACIONADAS CON LA MORALIDAD PUBLICA, Numeral 1: “Dar lugar 
a que por culpa gravísima se extravíen, pierdan o dañen bienes del Estado o a cargo del mismo, o de empresas o 
instituciones en que este tenga parte o bienes de particulares cuya administración o custodia se le haya confiado por 
razón de sus funciones, en cuantía igual o superior a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales” 
 
Numeral 13, articulo 57: FALTAS GRAVÍSIMAS - FALTAS RELACIONADAS CON LA HACIENDA PUBLICA: “No asegurar 
por su valor real los bienes del Estado ni hacer las apropiaciones presupuestales pertinentes”. 
 
De la misma manera, el Estatuto Anticorrupción, Ley 1474 de 2011, artículo 118, literal d), señala: 
 
“ARTÍCULO 118. DETERMINACIÓN DE LA CULPABILIDAD EN LOS PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL. El 
grado de culpabilidad para establecer la existencia de responsabilidad fiscal será el dolo o la culpa grave.  
 
Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con dolo cuando por los mismos hechos haya sido condenado penalmente o 
sancionado disciplinariamente por la comisión de un delito o una falta disciplinaria imputados a ese título.  
 
Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con culpa grave en los siguientes eventos:  
 
(…)  
 
d) Cuando se haya incumplido la obligación de asegurar los bienes de la entidad o la de hacer exigibles las pólizas o 
garantías frente al acaecimiento de los siniestros o el incumplimiento de los contratos;  
 
(…) 
 
Mediante la CIRCULAR CONJUNTA No. 002 suscrita por el Contralor General de la República y el Procurador General 
de la Nación, el 16 de diciembre de 2003, se señalan los deberes de las entidades en la administración y cuidado de los 
bienes, la responsabilidad fiscal y disciplinaria de los funcionarios públicos por perdida o daño de los bienes a su cargo, 
entre otros. A continuación, se cita un aparte de la mencionada circular, respecto al deber de las entidades de asegurar 
los bienes: 
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“El Contralor General de la República y el Procurador General de la Nación, en el ejercicio de las funciones 
constitucionales previstas en los artículos 267, 268 y 277, que establecen bajo su dirección el ejercicio de las funciones 
fiscal y disciplinaria, desarrolladas en las Leyes 42 de 1993 y 610 de 2000, Decreto-ley 262 de 2000 y Ley 734 de 2002, 
respectivamente, previenen a los servidores públicos sobre la responsabilidad que se derivaría en su contra por detrimento 
del patrimonio público como consecuencia de la pérdida, daño o deterioro de bienes que se les haya asignado para el 
ejercicio de sus funciones, por causas diferentes del desgaste natural que sufren las cosas y bienes en servicio o 
inservibles no dados de baja. 
 
(...) 
 
Todas las entidades públicas, en desarrollo de su gestión fiscal, tienen la obligación legal de implementar mecanismos 
idóneos que permitan cumplir con la función de vigilancia y control de los fondos y bienes públicos asignados, sin perjuicio 
de la competencia del órgano de control fiscal, a fin de prever el daño o pérdida patrimonial, por acción u omisión. En ese 
orden de ideas, resulta prioritario el establecimiento de controles internos necesarios que impidan o por lo menos 
minimicen los riesgos sobre sus activos. Se debe por tanto establecer entre otros, un sistema efectivo de control de 
inventarios, el cual periódicamente debe ser revisado; exigir a quienes tienen a cargo el manejo de bienes o fondos la 
constitución de pólizas de acuerdo con el artículo 107 de la ley 42 de 1993, así como la actualización de la información 
sobre el estado de los activos que conforman su patrimonio personal. (…). 
 
 De igual manera, para amortizar el impacto económico contra el patrimonio público por el asunto antes referido, se solicita 
a todos los destinatarios de la presente circular mantener vigentes las pólizas de seguro que amparan los bienes estatales 
por su valor real. Los órganos de control fiscal estarán atentos con el cumplimiento de la presente disposición, cuya 
omisión constituye falta gravísima sancionable con destitución, al tenor de lo dispuesto en el numeral 63 del artículo 48 
de la Ley 734 de 2002, ello sin perjuicio de las acciones fiscales a que haya lugar”. (Subrayado y negrillas fuera de texto).  
 
Por otro lado, en cuanto al aseguramiento de los bienes públicos, es necesario manifestar que en sentencia de la Corte 
Constitucional C-735 de 2003, la Contraloría General de la República interviene con el fin de aclarar, entre otros asuntos 
el siguiente: “las entidades estatales deben velar porque sus bienes en general estén protegidos contra hechos futuros e 
inciertos que puedan causarle perjuicio o detrimento al funcionario público. En este sentido, los órganos de control fiscal 
deben verificar que los bienes públicos, se encuentren asegurados adecuadamente, es decir, que estos tengan la 
cobertura suficiente, con el fin de que el erario público esté cubierto contra cualquier desmedro, que el hecho de un tercero 
o uno de sus funcionarios pueda ocasionarle, de manera tal que sea resarcido de los daños ocasionados por la ocurrencia 
del siniestro o riesgo asegurado”. 
 
Dicho esto, es a través de la celebración de contratos de seguros1, que las Entidades Estatales buscan proteger su 
patrimonio contra la mayor cantidad de riesgos a los cuales se encuentran expuestos, pues en virtud a éste, una persona 
jurídica llamada asegurador, asume, a cambio de una prima, un riesgo que le es trasladado por una persona natural o 
jurídica llamado tomador y en el cual éste tiene un interés asegurable, con el fin de indemnizarlo en el evento de que 
ocurra la realización del riesgo amparado.  
 
Por otra parte, la Entidad, consideró lo previsto en el artículo 47 del Decreto 1621 de 2024, tercer inciso el cual dispone: 
 
“(…) También podrán contratar un seguro de responsabilidad civil para servidores públicos, mediante el cual se ampare 
la responsabilidad de los mismos por actos o hechos no dolosos ocurridos en ejercicio de sus funciones, y los gastos de 
defensa en materia disciplinaria, penal y fiscal que deban realizar; estos últimos gastos los podrán pagar las entidades, 
siempre y cuando exista decisión definitiva que exonere de toda responsabilidad y no sea condenada la contraparte a las 
costas del proceso. (…)”  
 

                                                
1 El contrato de seguro se encuentra regulado en el título V, del libro IV del Código de Comercio. 
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En consideración a las disposiciones referidas, se concluye que quienes administran y tienen control sobre bienes fiscales, 
tienen el deber adicional de mantener debidamente asegurados los bienes que conforman el patrimonio del Estado, 
tomando las medidas necesarias para evitar la pérdida de los mismos. 
 
Así las cosas, actualmente el programa de seguros de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR está conformado por las pólizas que se señalan a continuación y cuyo vencimiento se dará en las fechas que 
se pasan a indicar: 
 

SEGUROS DE: FECHA Y HORA DE VENCIMIENTO 

Todo riesgo daños materiales 09 de diciembre de 2025 a las 00:00 horas 

Manejo global 09 de diciembre de 2025 a las 00:00 horas 

Responsabilidad civil extracontractual 09 de diciembre de 2025 a las 00:00 horas 

Responsabilidad civil servidores públicos 09 de diciembre de 2025 a las 00:00 horas 

 
Por lo anteriormente expuesto, con el fin de atender la responsabilidad y necesidad de transferir los riesgos a los cuales 
se encuentran expuestos los bienes y patrimonio de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR, se hace necesario adelantar los trámites correspondientes para contratar el programa de seguros de la Entidad 
con una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia. 
 

2. OBJETO A CONTRATAR 
 
Adquirir el Plan de seguros que ampare los intereses patrimoniales actuales y futuros, así como los bienes de propiedad 
de la Unidad Administrativa de Alimentación Escolar- Alimentos para Aprender, aquellos que estén bajo su responsabilidad 
y custodia y los que sean adquiridos para desarrollar las funciones inherentes a su actividad, así como el seguro de 
responsabilidad civil de servidores públicos de la entidad. 
 
2.1. ALCANCE DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
Las “Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias” de los seguros a contratar, se encuentran contenidas en el Anexo de 
Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias y corresponden a los términos de las coberturas, cláusulas y demás 
condiciones particulares mínimas exigidas por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, 
que por sus especiales características requieren de una exigencia particular de cumplimiento que no puede obviarse y 
por lo tanto los proponentes deben con base en éstas, formular sus ofertas. 
 
Nota 1: Las propuestas presentadas DEBERÁN comprender todas y cada una de las pólizas. NO SE ACEPTAN 
Propuestas parciales por póliza 
 

Nota 2: NO SE ACEPTAN Propuestas bajo la modalidad de coaseguro2. 

                                                
2 El Art 13 de la Ley 80 de 1.993 estipula que los contratos que celebren las entidades estatales se rigen por las disposiciones comerciales y civiles 
pertinentes, “…salvo en las materias particularmente reguladas en esta Ley.” (Negrilla y subraya fuera de texto). 
Se destaca la advertencia de la ley, respecto a que si bien los contratos se rigen por las disposiciones comerciales y civiles, establece la excepción de, 
“salvo en las materias particularmente reguladas en esta Ley”; para el caso que nos ocupa claramente aplica la del estatuto de contratación en su 
Art 7 de Consorcios y Uniones Temporales, el cual reglamenta las condiciones de las figuras asociación, definidas como “…cuando dos o más personas 
en forma conjunta presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, …”,   
Es de resaltar que para las figuras referidas el estatuto establece como requisito esencial, la responsabilidad solidaria, diferenciando entre una y otra, 
la aplicación de las sanciones a los miembros que las conforman.   
Ahora bien, efectivamente el Código de Comercio regula la figura de asociación denominada coaseguro, advirtiendo que además de que la misma no 
cumple el requisito de la solidaridad, es claro que para su aplicación establece que es el asegurado el que la solicita, al indicar “… en virtud del cual 
dos o más aseguradores, a petición del asegurado o con su aquiescencia previa acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro”. 
De conformidad con lo anterior y dado que se estima fundamental que las ofertas a recibir en el proceso contemplen la solidaridad estipulada en el 
estatuto de contratación, no se considera procedente considerar para la presentación de éstas la modalidad de coaseguro 
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Nota 3: Al presente proceso de selección podrán comparecer las compañías de seguros legalmente autorizadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Nota 4: En caso de presentarse oferta en consorcio o unión temporal en los términos de la Ley 80 de 1993, no significa 
que el objeto social de una compañía de seguros se extienda a un ramo que no haya sido aprobado por el respectivo ente 
de control. Así las cosas, para que una entidad aseguradora pueda participar en una licitación bajo alguna de estas 
modalidades, deberá tener aprobado los ramos de seguros bajo los cuales comercializa las pólizas que requiere la entidad 
estatal. En este sentido, en el subnumeral 1.7.6 del Capítulo II, Título IV, Parte II de la Circular Externa 020 de 2014, 
Circular Básica Jurídica, emanada de la Superintendencia Financiera de Colombia, se considera como práctica insegura 
y no autorizada “La participación en consorcios o uniones temporales cuando quiera que la entidad no cuenta con 
autorización para la operación de alguno de los ramos involucrados”. 
 

 Descripción De Las Pólizas Objeto De Contratación 
 
Los seguros a contratar corresponden a las pólizas relacionadas a continuación y deben contener las condiciones, 
cláusulas y términos exigidos en los documentos anexos a los Estudios Previos y Pliego de Condiciones. 
 

SEGUROS DE: 

Todo riesgo daños materiales 

Manejo global 

Responsabilidad civil extracontractual 

Responsabilidad civil servidores públicos 

 
Cada uno de los seguros requeridos por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
deberá tener por objeto, el siguiente: 
 
PÓLIZA DE SEGURO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES COMBINADOS 
 
Amparar todos los  activos (bienes inmuebles y muebles) de propiedad de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR-ALIMENTOS PARA APRENDER o aquellos que se encuentren bajo su control, tenencia, 
responsabilidad o custodia, contra los daños o pérdidas materiales a consecuencia de cualquier riesgo, tanto por eventos 
internos o externos y en general los recibidos a cualquier título o por los que tenga algún interés asegurable, ubicados en 
el territorio nacional o por aquellos que por su naturaleza se deban trasladar a nivel mundial, dentro o fuera de las 
instalaciones del asegurado y/o en predios de terceros o a la intemperie y los utilizados en desarrollo del objeto social de 
la UNIDAD. 
 
PÓLIZA DE SEGURO GLOBAL DE MANEJO PARA ENTIDADES OFICIALES 
 
Amparar los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos y/o bienes de propiedad de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR-ALIMENTOS PARA APRENDER o que estén bajo su tenencia, control y/o 
responsabilidad causados por acciones u omisiones de sus servidores, que incurran en delitos contra la administración 
pública o fallos con responsabilidad fiscal, por incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, incluyendo 
el costo de la rendición de cuentas en caso de abandono del cargo o fallecimiento del empleado, en concordancia con la 
Resolución 014249 del 15 de mayo de 1992, aprobada por la Contraloría General de la República. 
 
PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
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Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que cause la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR-ALIMENTOS PARA APRENDER como consecuencia de la Responsabilidad Civil 
Extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con 
ella, lo mismo que los actos de sus empleados y funcionarios o el personal para el apoyo a la gestión administrativa dentro 
y fuera del territorio nacional o por bienes que se encuentren  bajo tenencia, control y/o responsabilidad .  
 
Nota: Se entenderán como terceros todos empleados y funcionarios los permanentes, o temporales, o estudiantes en 
práctica o pasantias, o contratistas, o subcontratistas, o de personas voluntarias que presten servicios al asegurado, 
incluyendo miembros de las Directivas y cada una de las personas que circulen, ingresen, accedan o se encuentren en 
los predios de asegurado o por los cuales es responsable en su aseguramiento, independientemente que el asegurado le 
esté prestando un servicio objeto de su razón social. 
 
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS O FUNCIONARIOS CON REGIMENES DE 
RESPONSABILIDAD SIMILARES AL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 
Amparar los perjuicios patrimoniales causados a terceros y/o a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR - ALIMENTOS PARA ARENDER provenientes de la responsabilidad civil de los servidores 
públicos  y/o funcionarios con regímenes de responsabilidad similares a los de los servidores públicos, en el desempeño 
de las funciones de los cargos asegurados, por toda acción u omisión, correcta o incorrecta, culposa, real o presunta, así 
como los perjuicios que les sean imputable y los ocasionados por juicios de responsabilidad fiscal. 
 
Amparar los gastos de defensa (tales como, pero sin limitarse a: honorarios profesionales de abogados defensores, gastos 
y costas procesales y cauciones judiciales) según los límites por etapas procesales establecidos en este documento, en 
todo tipo de procesos, incluidos, pero sin limitarse a: procesos fiscales, procesos disciplinarios, procesos penales siempre 
que se trate de delitos no dolosos, procesos civiles, procesos administrativos (incluidos los de reparación directa); 
indagaciones, investigaciones preliminares, procesos internos y cualquier otro en los que se discuta la responsabilidad 
correspondiente a los cargos asegurados y en general los incurridos para defenderse en cualquier tipo de investigación o 
proceso adelantados por organismos oficial de vigilancia y control o entes de investigación según los límites por: tipos de 
procesos y etapas procesales establecidos en este documento. 
 
2.2. IDENTIFICACIÓN EN EL CLASIFICADOR UNSPSC 
 
De acuerdo con el Modelo de Abastecimiento Estratégico – MAE, es importante, de manera previa, realizar la identificación 
de las categorías, grupos, familias o clases que componen la totalidad de las adquisiciones, bienes o servicios. 
 
Las categorías de compra son agrupaciones de bienes y servicios similares que tienen en común características de 
composición, demanda y oferta.  
 
Para el proceso de compra que se procura adelantar, se usará el Sistema de Codificación de UNSPSC que resulta fácil 
de adoptar, teniendo en cuenta que es generalizado y reconocido por proveedores y compradores, coherente y completo 
permitiendo la representación de todas las categorías relevantes, promueve las buenas prácticas anticorrupción e 
incentiva la competencia y trasparencia, facilita la labor de compradores agrupando productos y facilita los procesos de 
contratación contribuyendo al ahorro y el mayor valor por dinero. Además, es el categorizador utilizado por el Registro 
Único de Proponentes, de manera que se identifica que los servicios a adquirir se clasifican así: 
 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

(F) Servicios 
(84) Servicios 
Financieros y de 
Seguros 

(13) Servicios de 
Seguros y Pensiones 

(15) Servicios de 
Seguros para 
Estructuras y 
propiedades y 
posesiones 

(01) Seguro de 
edificios o de 
contenido de 
edificios. 
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Fuente: https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-servicios 
 
Nota 1. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente a través de la Circular Externa Única 
CCE-EICP-MA-04 de fecha 29 de septiembre de 2023, establece respecto de los niveles de clasificación, lo siguiente: 
“(…) la clasificación del proponente no es un requisito habilitante sino un mecanismo para establecer un lenguaje común 
entre los partícipes del Sistema de Compra Pública. En consecuencia, las Entidades Estatales no pueden excluir a un 
proponente que haya acreditado los requisitos habilitantes exigidos en un Proceso de Contratación por no estar inscrito 
en el RUP con el código de los bienes, obras o servicios del objeto de tal Proceso de Contratación. (…) . La experiencia 
es un requisito habilitante. Los proponentes deben inscribir en el RUP su experiencia usando los códigos de Clasificador 
de Bienes y Servicios. Por su parte las Entidades Estatales al establecer el requisito habilitante de experiencia deben 
incluir los códigos específicos del objeto a contratar o el de bienes, obras o servicios a fines al proceso de contratación 
respecto de los cuales los proponentes deben acreditar su experiencia. (…) 
 
Nota 2.  De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.2.1.3. del Decreto 1082 de 2015 Pliegos de condiciones: se aclara que la 
clasificación anterior se realiza superando el tercer nivel en aras de identificar de manera más precisa y detallada de los 
servicios requeridos por la Entidad, no obstante, su verificación para la experiencia acreditada solo será obligatoria hasta 
el tercer nivel del clasificador, es decir hasta la clase. 
 
2.3.  LUGAR DE EJECUCIÓN 
 

El contrato se desarrollará en el Territorio Nacional. 
 
Domicilio contractual: la ciudad de Bogotá D.C. 
 
2.4. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
El plazo de ejecución del contrato estatal de seguros comenzará una vez el cumplimiento de los requisitos de
perfeccionamiento y ejecucion y  se extenderá hasta las 00:00 horas del 9 de diciembre de 2026 

(03) Seguro de 
automóviles o 
camiones 
(04) seguros de 
carga. 
(05) Seguros 
marítimos 
(11) Seguro de 
deterioro de valores 
(12) Seguro de 
equipos 
electrónicos 
(13) Seguro a todo 
riesgo de 
levantamientos 
(14) Seguro de 
garantía de 
fidelidad 

y/o 

(F) Servicios 
(84) Servicios 
Financieros y de 
Seguros 

(13) Servicios de 
Seguros y Pensiones 

(16) Seguros de Vida, 
Salud y Accidentes 

(07) Seguro de 
responsabilidad civil 

https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-servicios
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La vigencia técnica del seguro en ningún caso podrá ser inferior a TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS, 
contados a partir de las 00:00 horas del 9 de diciembre de 2025. 
 
Nota 1: En caso de que el proponente oferte una vigencia técnica inferior a la mínima requerida por la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, incurrirá en causal de rechazo de la propuesta presenta. 
 
 
2.5.  PRESUPUESTO ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
De conformidad con el análisis de precios y la determinación de la necesidad contenida, el valor del presupuesto para el 
presente proceso es de hasta CIENTO CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS MC/TE ($ 114.671.838) incluido IVA y demás impuestos, tasas y contribuciones que apliquen, 
así como los costos directos e indirectos en que incurra el contratista, por una vigencia mínima de TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO (365) DÍAS. 
 

      PRIMA ANUAL   PRIMA PERIODO PROYECTADO  

 SEGURO  
 VALOR 
ASEGUR
ADO  

 TASA 
ANUAL 
ESTUDI
O 
MERCA
DO  

 PRIMA 
NETA 
ANUAL  

 IVA 19%  

 
TOTAL, 
PRIMA 
ANUAL  

 PRIMA 
NETA 
PROYEC
TADA  

 IVA 
19%  

 TOTAL, 
PROYEC
CIÓN  

TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 
$ 
779,426,2
75 

1.5
35 

%
o 

$ 
1,196,5
75 

 $             
227,349  

$ 
1,423,9
24 

$ 
1,196,575 

$ 
227,349 

$ 
1,423,924 

INDICE VARIABLE TODO RIESGO DAÑOS 
MATERIALES (5%) 

$ 
38,971,31
4 

0.7
68 

%
o 

$ 29,914 
 $                 
5,684  

$ 35,598 $ 29,914 $ 5,684 $ 35,598 

TOTAL, TODO RIESGO DAÑOS 
MATERIALES 

$ 
818,397,5
89 

        
$ 
1,459,5
22 

    
$ 
1,459,522 

MANEJO GLOBAL ENTIDADES 
OFICIALES 

$ 
500,000,0
00 

3.1
10 

% 
$ 
15,550,
000 

 $          
2,954,500  

$ 
18,504,
500 

$ 
15,550,00
0 

$ 
2,954,5
00 

$ 
18,504,50
0 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACTUAL 
$ 
1,800,000,
000 

2.2
25 

%
o 

$ 
4,004,4
00 

 $             
760,836  

$ 
4,765,2
36 

$ 
4,004,400 

$ 
760,836 

$ 
4,765,236 

RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES 
PÚBLICOS 

$ 
1,700,000,
000 

4.4
46 

% 
$ 
75,582,
000 

 $        
14,360,580  

$ 
89,942,
580 

$ 
75,582,00
0 

$ 
14,360,
580 

$ 
89,942,58
0 

TOTAL  
$ 
114,671,8
38 

           

TOTAL, PRESUPUESTO ESTIMADO 
$ 
114,671,8
38 

Fuente: Estudio de mercado elaborado por JARGU S.A. Corredores de seguros  
 

 Valor Del Contrato 
 
El valor del contrato por grupo adjudicado que resulte del presente proceso de selección será hasta por el valor de la 
oferta que presente el proponente el adjudicatario. 
 

 Justificación Del Presupuesto 
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- Análisis Técnico 
 
Las especificaciones técnicas corresponden a cada una de las condiciones técnicas básicas obligatorias que integran la 
póliza de seguro y que deben ser ofertadas por las aseguradoras interesadas en el proceso, las  cuales no otorgan puntaje, 
y son de carácter habilitante, ya que las mismas son aspectos necesarios  para garantizar una protección adecuada de 
todos y cada uno de los intereses patrimoniales de la entidad y responden a todas  aquellas  condiciones muy  particulares  
que hacen  que la póliza de seguros sea  distinto de  las demás entidades públicas y que deben ser incorporados en los 
formatos técnicos que se establezcan en el pliego de condiciones. 
 
La estructura de tales condiciones responde no sólo a las cláusulas y amparos que actualmente viene en cada póliza, 
sino a las condiciones actuales del mercado asegurador, las políticas de suscripción y las necesidades de la entidad, de 
allí que no necesariamente lo que existe actualmente, se podrá mantener o será necesario para los intereses de la entidad. 
 
Por otra parte, y como complemento de las condiciones técnicas básicas obligatorias, se estructuran las condiciones 
técnicas adicionales o complementarias, que son aquellas que serán objeto de evaluación, opcionales para el proponente, 
y que buscan fortalecer las condiciones mínimas requeridas. 
 
El presente estudio marca la pauta de lo que se puede pretender, basados en las necesidades de la entidad y tomando 
en consideración las capacidades de las aseguradoras, el programa actualmente contratado y los demás elementos que 
pueden influenciar el cubrimiento de cada riesgo. 
 
Se concluye que, en el formato técnico que se estructure para la póliza, se incorporarán los aspectos técnicos mínimos 
que deben ser ofertados de manera obligatoria por parte de los oferentes, al igual que aquellos para los cuales su 
ofrecimiento podrá ser opcional y cuyo otorgamiento será objeto de evaluación. 
 
- Análisis Económico 
 
A partir de la Ley 45 de 1990 el Gobierno Nacional liberó las tarifas que las compañías de seguros pueden cobrar en 
cualquiera de los ramos de seguros que ofrezcan. Por lo tanto, el costo de cualquier seguro está influenciado por múltiples 
factores entre los cuales podemos citar: las condiciones de reaseguro de los riesgos amparados, las políticas de 
suscripción de las aseguradoras, el tipo de riesgo a cubrir, la experiencia en siniestros general del ramo y específica del 
cliente, las tarifas existentes en el mercado para riesgos similares, los cálculos actuariales efectuados para la explotación 
del ramo y los costos administrativos, entre otros. Para el efecto, ha sido insumo importante dentro de este análisis, el 
histórico detallado del índice de siniestralidad el cual se adjunta a los documentos del proceso.  
 
En razón a ello las compañías de seguros no acostumbran presentar términos y condiciones para elaboración de estudios 
de mercado y se ha observado en procesos similares que cuando se recibe la información indicativa de costos y 
condiciones, ellas no corresponden con los valores y términos reales que se ofrecen posteriormente dentro de los procesos 
de selección, situación perfectamente entendible cuando las entidades aseguradoras mantienen suma reserva sobre las 
ofertas que presentan dentro de las diferentes convocatorias, no obstante para los efectos del proceso que nos ocupa se 
logra obtener una cotización por parte de la compañía aseguradora que actualmente tiene a su cargo el programa. 
 
Por lo tanto, para determinar el costo de los seguros se desarrolló el procedimiento descrito en el documento de Análisis 
del Sector, adjunto a este Estudio Previo. 
 
(Ver documento adjunto GCA-FR-18 Estudio_sector_mercado) 
 
2.6. FORMA DE PAGO 
 
La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR cancelará al contratista el valor de las 
pólizas objeto del presente proceso de selección, dentro de un plazo de treinta (30) días calendario, siguientes a la fecha 
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de entrega de las pólizas contratadas de conformidad con los requerimientos técnicos contenidos en los documentos que 
constituyen el presente proceso. 
 
Para el pago, el CONTRATSTA deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 
1. Correcta presentación de la cuenta de cobro o factura electrónica de acuerdo con lo que corresponda; en el caso de 

la factura electrónica, para validación ante la DIAN, la misma debe ser enviada al correo electrónico lperez@uapa-
pae.gov.co 

2. Registrar en el sistema SECOP II, la cuenta factura con sus correspondientes soportes.  
3. Certificado de cumplimiento y gestión de pago junto con el informe de supervisión en el periodo respectivo, expedido 

por parte del Supervisor.  

4. Acreditar la afiliación y pago al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales, conforme al artículo 282 de la Ley 100 

de 1993, el Decreto 1703 de 2002, el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 797 de 2004, el Decreto 

Reglamentario 510 de marzo 06 de 2004, y el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007.  

5. El pago será cancelado en pesos colombianos, a través de consignación en la cuenta corriente o de ahorros que el 

Contratista señale, en una de las entidades financieras afiliadas al sistema automático de pagos. La Entidad aplicará 

las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre la 

materia, y previa publicación en la plataforma del SECOP II, de la cuenta, la cual deberá estar debidamente 

aprobada por el Supervisor. 

1Posterior a la entrega por parte del contratista de la documentación de que trata los literales a), b), c) y d ), el supervisor 
del contrato contara con un término de diez (10) días hábiles para expedir el respectivo informe en el que conste el recibo 
a satisfacción de las pólizas y obligaciones ejecutadas por parte de la Compañía de Seguros 
 
Nota 1: La entidad no se responsabilizará por la demora en el pago al CONTRATISTA, cuando ello fuere provocado por 
encontrarse incompleta la documentación que sirva de soporte para el trámite y no se ajuste a los requisitos establecidos 
en el artículo 617 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 40 de la Ley 223 de 1995 y el artículo 64 Ley 788 de 
2002. 
 
Nota 2: Si los documentos para el pago no se reciben dentro del plazo establecido o, si recibidos son devueltos por 
inconsistencias tales como la falta de información o mal diligenciamiento de los mismos, la entidad, programará el valor a 
cancelar una vez se hubieren subsanado las observaciones, se haya cumplido con el trámite documental dentro del plazo 
indicado y de acuerdo al derecho a turno y a la disponibilidad del Plan Anual de Caja (PAC). 
 
Nota 3. El contratista No podrá por ningún motivo suspender las actividades que impliquen el desarrollo del objeto del 
contrato, ni siquiera con el argumento de falta de pago por parte de la entidad. 
 
Nota 4. No se recibirá ni tramitará facturación con valores que contemplen decimales. 
 
Nota 5. El CONTRATISTA no podrá realizar cesiones económicas (endosos) sin previa autorización del Ordenador del 
Gasto. 
 
2.7. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 

No. CDP CODIGO DEL RUBRO 
DESCRIPCIÓN DEL 
RUBRO 

VALOR CDP 

27125 A-02-02-02-007-001 
SERVICIOS 
FINANCIEROS Y 
SERVICIOS CONEXOS 

115.000.000 



  

  

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR  

INVITACIÓN PÚBLICA 
PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA 

 

 
Página 12 de 33 

 

VALOR PRESUPUESTO OFICIAL: CIENTO CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS MC/TE ($ 114.671.838) 

 

Vigencias futuras: 
 
¿Aplican?    SI__     NO_X_ 
 

No. Oficio N/A 
Año Cuantía por año 

N/A N/A 

No. 
Aprobación 

N/A 

  

  

  

 
2.8. PLAN DE COMPRAS 
 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR - ALIMENTOS PARA APRENDER, plasmó 
la necesidad de adelantar el proceso de selección en su Plan Anual de Adquisiciones de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.1.1.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015. Se deja constancia que el ID asignado dentro del mencionado Plan 
es el 240-15-25  
 

3. CRONOGRAMA 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación de la Invitación con Estudios 
definitivos 

30 de octubre de 2025 
Secop II 

www.colombiacompra.gov.co 

Plazo para presentar observaciones a la 
Invitación Pública y plazo para manifestar 

interés de limitar la convocatoria a 
Mipymes colombianas 

Del 30 de octubre al 05 de noviembre 
de 2025 

Secop II 
www.colombiacompra.gov.co 

Publicación de las respuestas a 
observaciones 

07 de noviembre de 2025 
Secop II 

www.colombiacompra.gov.co 

Publicación aviso precisando si el proceso 
se limitó o no a Mipymes 

07 de noviembre de 2025 
Secop II 

www.colombiacompra.gov.co 

Plazo para expedir adendas 07 de noviembre de 2025 
Secop II 

www.colombiacompra.gov.co 

Cierre del Proceso – Entrega de ofertas 11 de noviembre de 2025 
Secop II 

www.colombiacompra.gov.co 

Verificación requisitos habilitantes Del 11 al 13 de noviembre de 2025 UAPA 

Publicación solicitud de aclaraciones 14 de noviembre de 2025 
Secop II 

www.colombiacompra.gov.co 

Plazo máximo para la presentación de 
aclaraciones y documentos solicitados. 

18 de noviembre de 2025 
Secop II 

www.colombiacompra.gov.co 

Publicación y traslado de los informes de 
verificación 

19 de noviembre de 2025 
Secop II 

www.colombiacompra.gov.co 

Plazo único para formulación de 
observaciones a los informes de 

verificación y plazo para subsanar 
Hasta el 20 de noviembre de 2025 

Secop II 
www.colombiacompra.gov.co 

Publicación respuesta observaciones 21 de noviembre de 2025 
Secop II 

www.colombiacompra.gov.co 

Publicación comunicación de aceptación 
de la oferta o declaratoria de desierta. 

24 de noviembre de 2025 
Secop II 

www.colombiacompra.gov.co 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Nota: En caso de requerirse nuevas fechas dentro del cronograma por el no cumplimiento de los requisitos por parte de 
los proponentes se hará las modificaciones mediante adenda. 
 

4. CAUSALES DE RECHAZO TOTAL DE LAS PROPUESTAS 
 
La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, podrá rechazar la oferta presentada en este 
proceso de selección, en los siguientes casos: 
 
a. Cuando se presente la propuesta en lugar, fecha y hora diferentes o posteriores a las señaladas por la Entidad 

(Excepto en los casos de indisponibilidad) 
b. Cuando existiere incumplimiento de los requisitos habilitantes: documentos jurídicos, documentos de cumplimiento 

de las especificaciones técnicas previstos en esta invitación pública, previo requerimiento por parte de la entidad e 
incumplimiento del mismo por parte del oferente. 

c. Existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente ya sea en forma individual o en calidad de integrante 
de un proponente plural. 

d. Cuando el proponente señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones y condiciones previstas en 
esta invitación, estudio previo, especificaciones técnicas o presente condicionamiento para la adjudicación. 

e. Cuando el proponente, en forma individual o conjunta, no acredite los requisitos habilitantes. 
f. Cuando el proponente no subsane o subsane parcialmente o no subsane en debida forma lo requerido por la Entidad 

y dentro del plazo estipulado, en cuanto a los aspectos que pueden subsanarse. 
g. Cuando el proponente no responda a cualquiera de los requerimientos efectuados por la entidad en el término 

previsto o en la solicitud que de forma particular haga la entidad. 
h. En caso de so pretexto de subsanar o presentar observaciones, mejore o modifique la oferta presentada. 
i. Cuando el objeto social o actividad comercial del proponente no le permita prestar o suministrar los servicios que se 

pretenden contratar. 
j. Cuando el proponente no allegue el Anexo “PROPUESTA ECONÓMICA” o en el mismo no se diligencie el valor 

ofertado o se diligencien valores negativos o se diligencie en valor ceros ($0) pesos 
k. Cuando el valor ofertado o corregido en la propuesta económica, exceda del valor máximo global o la sumatoria de 

los mismos con IVA establecidos por la AUE – ALIMENTOS PARA APRENDER, para cualquiera de las actividades 
requeridas. 

l. Cuando se oferte una vigencia inferior a trescientos sesenta y cinco (365) 
m. Cuando no presente oferta para la totalidad de los seguros por contratar. 
n. Cuando la propuesta contenga defectos insubsanables, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la ley 1150 de 

2007. 
o. Las demás señaladas en la Invitación Publica y en el Estudio previo 

 

NOTA: En caso de no hacer las subsanaciones requeridas por la entidad se procederá a evaluar al segundo mejor precio, 
dando las mismas oportunidades de subsanar de las que tratan los numerales anteriores y en caso de que no cumpla, la 
entidad continuará sucesivamente evaluando las ofertas. 

 
5. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN 

El proceso de selección podrá declararse desierto en los siguientes casos: 
 
a) Cuando ninguna de las propuestas cumpla con los requerimientos de la Invitación Pública.  
b) Cuando no se presente ninguna propuesta.  
c) Cuando se presenten motivos que impidan la escogencia objetiva.  
 
En todos los casos la declaratoria de desierto deberá hacerse mediante comunicación motivada. 
 

6. VIGENCIA Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
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La propuesta deberá ser presentada antes de la hora y fecha señaladas en el cronograma del proceso en la página del SECOP 
II. 
 
La propuesta técnica, económica, los requisitos habilitantes y documentos que se deben anexar de acuerdo con la presente 
invitación, esto es adjuntando en medio magnético la documentación completa en la página del SECOP II. Los documentos 
deberán ser cargados por parte del proponente en la página del SECOP II en el orden en que se relacionan en la INVITACIÓN. 
 
Cualquier enmendadura o tachadura deberá ser refrendada por el representante del proponente. 
 

7. FUNDAMENTOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
El régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección es el previsto en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública (Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 2069 de 2020, Ley 1882 de 2018) y sus decretos 
reglamentarios, especialmente el Decreto 1082 de 2015 y de manera subsidiaria, el CPACA y el Código General del Proceso, 
respectivamente. 
 
7.1. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
El régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección es el previsto en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública (Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 2069 de 2020, Ley 1882 de 2018) y sus decretos 
reglamentarios, especialmente el Decreto 1082 de 2015 y de manera subsidiaria, el CPACA y el Código General del 
Proceso, respectivamente. 
 
El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su adjudicación está conformado por la 
Constitución Política, la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 2069 de 2020, Ley 1882 de 2018 y en especial por el 
Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, las normas orgánicas de presupuesto, las disposiciones cambiarias y las demás 
normas concordantes que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente proceso de selección. 
 
Teniendo en cuenta que el presupuesto oficial asignado para este proceso no supere el 10% de la menor cuantía de la 
Entidad, el mismo se enmarca en las estipulaciones contenidas en la Ley 80 de 1993, en concordancia con el numeral 5 
del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, numeral modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020, el cual establece 
las modalidades de selección y la procedencia de cada una de ellas, el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 
2.2.1.2.1.5.2 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, el cual regula el procedimiento para la modalidad de selección de 
mínima cuantía. 
 
La presente modalidad de selección se aplica teniendo en cuenta que el objeto de la contratación no corresponde a ningún 
otro procedimiento contractual, atendiendo a la regla general señalada por la ley, garantizando la libre concurrencia y 
transparencia en desarrollo de todas y cada una de las actividades que se realicen para terminar con éxito el presente 
proceso. 
 
Así las cosas, el presente proceso se adelantará bajo la modalidad de selección de MÍNMA CUANTÍA consagrado en el 
numeral 5 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, numeral modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y 
reglamentado por el Decreto 1082 de 2015. 
 
Al presente proceso le son aplicables los principios de la Constitución Política, el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública — Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, principalmente en sus Artículos 100 y 101, Título V del Libro IV del Código de Comercio, Ley 45 de 
1990; Ley 389 de 1997, Decreto 2555 de 2010 y demás normas legales vigentes que regulen la materia en conjunto con 
las reglas previstas en esta Invitación Pública y las resoluciones y documentos que se expidan con ocasión del presente 
proceso de selección. 
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Para el ofrecimiento más favorable se aplicará lo concerniente a lo estipulado en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 
del Decreto 1082 de 2015, el cual establece: 
 
“(…) 
 
5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones 
de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la 
oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar 
las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual 
establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los documentos subsanables, frente a cada uno de los 
requerimientos. En caso de que no se establezca este término, los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes 
de que finalice el traslado del informe de evaluación. 
 
(…)” 
 
Para el presente proceso de selección, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, 
determinará más favorable la oferta que presente el precio más bajo. 
 

7.2. VERIFICACIÓN EXISTENCIA DE ACUERDOS MARCO 
 
La entidad constató que los seguros que hacen parte integral del alcance del objeto del presente proceso de selección, 
no se encuentran incluidos en algún catálogo de Acuerdo Marco de Precios (AMP) vigente, publicado en el portal web de 
Colombia Compra Eficiente 
 

8. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 
2015, podrán participar en el presente proceso de selección las personas jurídicas, individualmente o asociadas en 
consorcio o unión temporal, nacionales, que no estén incursas en prohibiciones, inhabilidades o incompatibilidades para 
contratar, señaladas por la constitución y la ley, que dentro de su actividad comercial u objeto social cuente con capacidad 
estatutaria para presentar oferta y para desarrollar la actividad a contratar, y que presenten la propuesta de acuerdo con 
las condiciones sustanciales establecidas en el proceso de contratación. 

 
8.1. Condiciones mínimas: 

 
Son condiciones y documentos mínimos habilitantes:  la capacidad jurídica y el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas que la entidad ha definido como condiciones mínimas que deberán cumplir los proponentes para que su 
propuesta sea habilitada. Estos requisitos no otorgan puntaje y la entidad los verificará como CUMPLE o NO CUMPLE. 
(Cuando aplique) 
 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015, la Entidad procederá a verificar y evaluar las condiciones jurídicas y técnicas de los interesados 
en participar, con el propósito de habilitar las propuestas presentadas.  
 
En el momento señalado en la Invitación pública, los proponentes presentarán una propuesta completa, que incluya la 
información sobre la capacidad jurídica y técnica, y la propuesta económica. 
 

- Condiciones de participación 
 
Al presente proceso de selección de CONTRATISTA podrán comparecer las compañías de seguros legalmente 
autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, así: 
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A TRAVÉS DE UNA PROPUESTA ÚNICA: 
 
1. De manera singular  
2. De manera plural bajo las modalidades de consorcio o unión temporal cuando todos los integrantes cuenten 
con la autorización de la Superintendencia Financiera para comercializar la póliza requerida por la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR. 
 
NOTA. El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos establecidos en el 
presente proceso. 
 

- Justificación de los factores de selección que permiten identificar la oferta más favorable 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la UAE- ALIMENTOS PARA 
APRENDER, establecerá en la invitación los requisitos mínimos habilitantes que serán verificados únicamente al oferente 
con el precio más bajo total en su oferta, siempre que se encuentren en condiciones de mercado y satisfaga la 
necesidad de la Entidad. 
 
Los criterios diferenciales son aquellos que le permiten a la Función Pública, verificar el cumplimiento de la capacidad 
jurídica y técnica de los proponentes interesados en participar en el proceso de selección. 
 
Los requisitos de capacidad jurídica y capacidad técnica serán objeto de verificación, pero no serán objeto de calificación 
o evaluación, razón por la cual no dan lugar al otorgamiento de puntaje; sin embargo, si los documentos aportados no 
reúnen los requisitos indicados en la invitación pública y en las disposiciones legales vigentes, y no se subsanan dentro 
del tiempo establecido por la Entidad, la propuesta será no hábil y se descalificará para continuar en el proceso de 
selección. 
 
En caso de existir dos o más ofertas con empate a menor precio, se aplicará los criterios de desempate de que trata el 
artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 
2015 o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del 
artículo 2.2.1.2.1.5.2 del precitado Decreto. 
 
En ese orden de ideas, una vez se establezcan cual es la propuesta con el precio más bajo, se procederá a verificar el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes jurídicos y técnicos establecidos en la invitación. En caso de que este no cumpla 
con los mismos, procederá a la verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. 
 

FACTORES DE VERIFICACIÓN 

CAPACIDAD JURÍDICA Cumple/No cumple 

CAPACIDAD TÉCNICA Cumple/No cumple 

MENOR PRECIO Validación/consistencia de la propuesta 

 
El factor de selección es el menor precio de la oferta habilitada, siempre que cumpla con los requisitos técnicos de 
conformidad con lo establecido en el literal c) del numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 
30 de la Ley 2069 de 2020 y el numeral 7 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 

- Requisitos habilitantes 
 
Son aquellos que le permiten a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, verificar el 
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cumplimiento de la capacidad jurídica y técnica de los proponentes interesados en participar en el proceso de selección. 
 
La verificación de la capacidad jurídica y capacidad técnica serán objeto de verificación, pero no serán objeto de 
calificación o evaluación, razón por la cual no dan lugar al otorgamiento de puntaje; sin embargo, si los documentos 
aportados no reúnen los requisitos indicados en la Invitación Pública y en las disposiciones legales vigentes, y no se 
subsanan dentro del tiempo establecido por la Entidad, la propuesta será no hábil y se descalificará para continuar en el 
proceso de Selección. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la verificación de los requisitos 
habilitantes se realizará únicamente al proponente que presente el precio más bajo. 
 
8.1.1. Requisitos Jurídicos Habilitantes 
 
La exigencia de la capacidad jurídica del proponente tiene por objeto determinar si las propuestas presentadas dentro del 
proceso de selección se ajustan a los requerimientos legales que de acuerdo con la naturaleza del contrato deben 
cumplirse, esto es, la aptitud del proponente de ser titular de derechos y obligaciones y por tanto, de ejercer o exigir los 
primeros y contraer las segundas en forma personal o a través de su representante legal o apoderado, así como no estar 
incurso en causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés que le impidan celebrar el contrato. 
 
A. Carta de presentación de la propuesta (Formato N.º 1) 
 
Este documento debe venir firmado por el representante legal de la sociedad, si se trata de una persona jurídica o por el 
representante legal del consorcio o unión temporal, si la propuesta se presenta bajo esta modalidad asociativa. 
 
El proponente deberá presentar este documento de acuerdo con el modelo suministrado por la Entidad. 
 
Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá: 
 

i.Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con facultad expresa de actuar en nombre y 
representación del mismo. En este último caso, la facultad de representación debe comprender las de presentar la 
propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación de la propuesta implica 
la transgresión del deber establecido en el numeral 7° del artículo 23 de la ley 222 de 1995, el proponente individual o el 
integrante de la propuesta conjunta deberá, además, allegar autorización de la junta de socios o asamblea general de 
accionistas, según corresponda. 

ii.En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o unión temporal, con facultad 
expresa de actuar en nombre y representación del mismo. Tal facultad de representación debe comprender la de presentar 
la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatarios) y liquidarlo. 
 
B. Acreditación de la existencia y la representación legal 
 
Los proponentes deberán acreditar su existencia legal mediante los siguientes documentos: 
 

i.Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia: Con 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 

ii.Certificado expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad donde opere la oficina principal y de la sucursal 
que atenderá el programa de seguros de la UAE ALIMENTOS PARA APRENDUAEER, con fecha de expedición no mayor 
a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en el que conste que su objeto social 
corresponde al objeto del presente proceso. 
 
NOTA: En el certificado de existencia y representación (Superfinanciera o Cámara de Comercio) se verificarán los 
siguientes aspectos:  
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a) Que el proponente es una sociedad que ha sido legalmente constituida como tal, que el objeto social 
corresponda al objeto de la presente licitación  
b) Quien ejerce la representación legal y sus facultades.  Para tal efecto se solicita indicar si las facultades del 
representante legal son suficientes para la presentación de la oferta o por el contrario indicar qué órgano social y el número 
del Acta de la reunión a través de la cual se impartió la autorización para contratar. Cuando el monto de la propuesta fuere 
superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente deberá anexar, desde el momento de la presentación de 
su oferta, la correspondiente autorización impartida por la Junta de Socios, o el estamento de la sociedad que tenga esa 
función y que lo faculte específicamente para presentar la propuesta en este proceso de selección y celebrar el contrato 
respectivo, en caso de resultar seleccionado. En el evento que del contenido del Certificado expedido por la 
Superintendencia Financiera, se haga la remisión a los estatutos de la Sociedad para establecer las facultades del 
Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se 
desprende que hay cualquier clase de limitación para presentar la propuesta en cuanto a su monto, características, etc., 
se deberá igualmente adjuntar desde el momento de la presentación de la oferta, la autorización específica para participar 
en este proceso de selección y suscribir el contrato  
c) Que la sociedad proponente está autorizada por la Superintendencia Financiera para operar en Colombia los 
ramos de seguros correspondientes a las pólizas para las cuales presenta oferta.  
 
Si la propuesta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberá anexar los Certificados tanto de la Sucursal como de la 
Casa Principal 
 
En el evento en que en ninguno de los certificados mencionados se indiquen las facultades del representante legal o la 
duración de la sociedad, el proponente deberá presentar el extracto de los estatutos sociales en donde se indiquen las 
mismas, con el fin de verificar, directamente por parte de la Entidad, estos aspectos. 
En caso de presentarse la oferta en Consorcio o Unión Temporal, estos documentos deben ser presentados en forma 
individual por cada uno de los integrantes. 
 
Si el proponente o los integrantes del mismo cuando éste sea un Consorcio o Unión Temporal, al cierre del presente 
proceso carezcan de los requisitos previstos en cuanto al registro o sucursal domiciliada, la indicación de las facultades 
del Representante Legal, el término de duración y el objeto social exigidos, la propuesta correspondiente NO SERÁ 
HABILITADA. 
 
La capacidad de la persona jurídica oferente se circunscribe al desarrollo de la actividad prevista en su objeto social, el 
cual deberá contemplar la celebración de contratos de seguros, lo cual se verificará en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal o en los estatutos de la sociedad. Para proponentes que sean consorcio o unión temporal, todos 
sus miembros deben cumplir con este requisito. 
 
C. Certificación de pagos al Sistema General de Seguridad Social y aportes parafiscales (Formato No. 3) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, que fue modificado por el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el proponente junto con 
la presentación de su oferta debe acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema 
de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando 
corresponda. 
El proponente debe adjuntar con su propuesta, una certificación en la cual se acredite el pago de los aportes realizados 
durante por lo menos los seis (6) meses anteriores a la fecha definitiva de cierre del presente proceso de selección a los 
Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Dicha certificación debe venir suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el proponente de acuerdo con la Ley lo 
requiere, o en caso contrario la certificación debe venir suscrita por el Representante Legal de la sociedad proponente. 
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En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos sean personas jurídicas 
constituidas en Colombia, deberán presentar en forma independiente dicha certificación expedida por el Representante 
Legal o Revisor Fiscal respectivo y según corresponda. 
 
D. Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal (Formato N.º 5-6) 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, personas jurídicas (compañías de seguros) se deberá 
aportar el documento de constitución suscrito por sus integrantes, el cual deberá expresar claramente su conformación, 
las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de tal manera que se demuestre el estricto 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 7o. de la ley 80 de 1993, según formato del pliego, donde se debe: 
  
a) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal. 
b) Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del documento de identidad y 
domicilio. 
c) Designar la persona que, para todos los efectos, representará el consorcio o la unión temporal. Deberán constar 
su identificación y las facultades de representación, entre ellas, la de presentar la propuesta correspondiente al presente 
proceso de selección y las de celebrar, modificar y liquidar el contrato en caso de resultar adjudicatario, así como la de 
suscribir la totalidad de los documentos contractuales que resulten necesarios. 
d) Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión temporal y 
sus respectivas responsabilidades, su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato de cada uno de los 
integrantes de la forma asociativa. 
e) Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la unión temporal, los términos y extensión de la participación 
en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato, los 
cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad. 
f) Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no podrá ser inferior a la del plazo de 
ejecución y liquidación del contrato y dos (2) años más. 
 
En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de conformación del consorcio o 
unión temporal, la Entidad requerirá al proponente y le fijará el plazo dentro del cual deba presentarlas. En el caso de no 
entregar las aclaraciones dentro del plazo establecido, la oferta será rechazada. 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o Unión Temporal en 
el documento de constitución y para efectos del pago, en relación con la facturación deben manifestar: 
 
1. Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus integrantes, caso en el cual 
debe informar el número del NIT de quien factura. 
2. Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio o la unión 
temporal, caso en el cual deben informar el número de NIT de cada uno de ellos y la participación de cada uno en el valor 
del contrato. 
3. Si la va a realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el cual se debe indicar el número. 
Además, se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre o 
razón social y el NIT de cada uno de ellos. 
 
Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión del mismo entre los miembros que integren el 
consorcio. Cuando se trate de cesión a terceros, se requerirá de la autorización previa, expresa y escrita de la UAE 
ALIMENTOS PARA APRENDER. 
 
E. Compromiso Anticorrupción (Formato No. 4) 
 
El proponente deberá aportar con su propuesta, el Formato No. 4 (Compromiso Anticorrupción), debidamente diligenciado. 
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En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por cada uno de los integrantes que 
lo conforman. 
 
F. Antecedentes disciplinarios, fiscales, judiciales, medidas correctivas y REDAM 
 
Verificación de no inclusión en el Boletín de Responsables Fiscales: El artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del 
cual se establece el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, exige como 
requisito indispensable para nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con el Estado, verificar que la 
correspondiente persona natural o jurídica según se trate, no se encuentra reportada en el boletín de responsables fiscales 
que publica la Contraloría General de la República con periodicidad trimestral. 
 
Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación, la UAE- ALIMENTOS PARA APRENDER, verificará en el 
último Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la República que el proponente y cada 
uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal, no se encuentre (n) reportado (s) en 
dicho Boletín.  
 
Verificación del Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad (SIRI) de la 
Procuraduría General de la Nación: De conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y con el fin 
de verificar los antecedentes disciplinarios del proponente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un 
consorcio o una unión temporal, toda vez que de las sanciones disciplinarias también se desprenden inhabilidades, la 
UAE- ALIMENTOS PARA APRENDER realizará la consulta de los antecedentes disciplinarios a través de la página web 
de la Procuraduría General de la Nación. 
 
Verificación de antecedente disciplinario de la Personería de Bogotá: De conformidad con el artículo 102 numeral 5 
del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 1952 de 2019 y con el fin de verificar los antecedentes disciplinarios del proponente y 
cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal, toda vez que de las sanciones 
disciplinarias también se desprenden inhabilidades, la UAE- ALIMENTOS PARA APRENDER realizará la consulta de los 
antecedentes disciplinarios a través de la página web de la Personería de Bogotá. 
 
Verificación de antecedentes judiciales del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional: De conformidad con 
lo previsto en el artículo 94 del Decreto Ley 0019 de 2012 y con el fin de verificar los antecedentes judiciales del proponente 
(persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal), la UAE- ALIMENTOS PARA 
APRENDER realizará la consulta de los antecedentes judiciales a través de la página web de la Policía Nacional.  
 
En caso, que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, 
según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de 
interdicción de derechos y funciones públicas, la propuesta será rechazada. 
 
Verificación y consulta del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC: De conformidad en la Ley 
1801 del 2016 articulo 172 y con el fin de consultar las medidas correctivas del proponente y cada uno de sus integrantes 
cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal, toda vez que en comportamientos contrarios a la convivencia o 
el incumplimiento de los deberes dará lugar a algunas anotaciones, para esto la UAE- ALIMENTOS PARA APRENDER 
realizará la consulta de los antecedentes disciplinarios a través de la página web de la policía nacional.  
 
Condición de deudor o no alimentario moroso – Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM: La persona 
natural y el representante legal de la persona jurídica que se presente como proponente individual o integrante de una 
estructura plural deberá aportar el certificado vigente que acredita su condición de deudor o no alimentario moroso 
descargado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM.  
  
De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, el deudor alimentario moroso solo podrá 
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contratar con el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se 
predica del deudor alimentario moroso que actúe como representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar 
con el Estado. 
 
G. Inhabilidades e incompatibilidades 
 
Los oferentes no deberán estar incursos en inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la UAE- ALIMENTOS 
PARA APRENDER, de conformidad con la Ley 80 de 1993, el estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás normas 
concordantes, ni estar registrados en el boletín expedido por la Contraloría General de la República como responsables 
fiscales.  
En el caso de consorcios o uniones temporales, ninguno de los integrantes podrá estar incurso en las inhabilidades o 
incompatibilidades para contratar con la Entidad, ni estar registrados en el boletín expedido por la Contraloría General de 
la República como responsables fiscales.  
 
H. Copia del Registro Único Tributario - RUT 
 
El proponente o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deberán presentar la copia del Registro Único Tributario 
– RUT expedido por la DIAN. 
 
I. Documento de identidad 
 
Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y en caso de consorcio o unión temporal cada 
uno de sus integrantes anexará copia de su respectiva cédula de ciudadanía. 
 
J. Certificación Bancaria 
 
Se deberá presentar certificación bancaria del proponente, con fecha de expedición no mayor a 3 meses. 
 
8.1.2. Requisitos Financieros Y De Capacidad Organizacional Habilitante 
 
El numeral 2, del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 20215 establece: “La Entidad Estatal podrá exigir una 
capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la 
Entidad exige capacidad financiera debe indicar cómo hará la verificación correspondiente en la invitación.”. 
 
Bajo este contexto, la UAE- ALIMENTOS PARA APRENDER, no exigirá como requisito habilitante la capacidad financiera 
del oferente, considerando que para el presente proceso de contratación se estableció la forma de pago en un único pago 
correspondiente al 100% del valor total del contrato, una vez se realice la entrega de las pólizas contratadas previa 
presentación de la factura, certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el encargado de ejercer la supervisión 
del contrato. 
 
8.1.3. Requisitos De Capacidad Técnica Habilitante 
 
Esta debe incluir todos los requisitos técnicos necesarios para el correcto cumplimiento del objeto, adicional a esto debe 
incluir el ítem: 
 
A. Especificaciones técnicas 
 
Las condiciones técnicas básicas obligatorias se encuentran contenidas en el Anexo No. 1 condiciones técnicas 
(básicas obligatorias) y corresponde a los términos de las coberturas, cláusulas y demás condiciones particulares 
mínimas exigidas por la UAE- ALIMENTOS PARA APRENDER, que por sus especiales características requieren de una 
exigencia particular de cumplimiento que no puede obviarse y por lo tanto los proponentes deben con base en éstas 
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formular sus ofertas. 
 
De conformidad con lo anterior y con el fin de que el proponente pueda ser evaluado, deberá aportar con su propuesta 
debidamente diligenciado y firmado por parte del representante legal el Formato No. 2, denominado en la presente 
invitación pública como “Aceptación de las Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias” 
 
Notas imperantes:  
 

i.Los oferentes NO NECESITAN ADJUNTAR A SU OFERTA el Anexo No 1 Condiciones mínimas técnicas obligatorias, 
toda vez que la acreditación de este requisito será verificada únicamente con la certificación de aceptación de estas, 
implícita en el Formato No. 2 Aceptación de las Condiciones Técnicas (Básicas Obligatorias), el cual debe ser 
aportado debidamente suscrito por el representante legal, en señal de clara y absoluta aceptación de las condiciones 
obligatorias exigidas en el Anexo No 1 Condiciones Técnicas (Básicas Obligatorias).  

ii.Las Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias corresponden a condiciones obligatorias de carácter particular, por lo 
tanto, en caso de existir discrepancia entre éstas y el texto de la póliza, clausulados generales, certificados y/o demás 
documentos contenidos en la propuesta, las Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias prevalecerán sobre cualquier 
información y/o condición. 
 
B. Experiencia mínima requerida (Formato No. 8) 
 
La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, realizará la verificación de la experiencia, 
para lo cual el proponente deberá presentar la siguiente información para acreditar su experiencia: 
 
 De una (1) y máximo tres (3) certificaciones de contratos ejecutados en seguros 
 Clientes PRIVADOS O PÚBLICOS  
 Los contratos objeto de las certificaciones deben estar ejecutados a la fecha de presentación de la propuesta. 
 La sumatoria de los contratos deberá ser mayor o igual al presupuesto oficial establecido para la presente 
contratación expresado en SMMLV. 
 
Para que las certificaciones que acrediten la experiencia del oferente sean consideradas válidas, éstas deberán contener 
como mínimo, la siguiente información:  
 
 Nombre del Asegurado. 
 Relación de Seguros. 
 Primas generadas. 
 Porcentaje de participación de la aseguradora (en casos de Unión temporal o consorcio). 
 
Si el proponente es un Consorcio o una Unión Temporal para efectos de acreditar la experiencia mínima solicitada por la 
entidad, se realizará la sumatoria de la que se allegue por cada uno de sus miembros, cabe resaltar que los miembros del 
consorcio o unión temporal deberán acreditar la experiencia en forma proporcional a su participación dentro de la figura 
asociativa.  
 
NOTA 1: Cuando la experiencia corresponda a contratos realizados en consorcio o unión temporal, la experiencia en valor 
será tomada de acuerdo al porcentaje que le correspondió en dicha figura asociativa, al integrante que pretenda hacerla 
valer en el presente proceso. 
 
NOTA 2: No se tendrán en cuenta las certificaciones que presenten tachaduras, raspaduras, enmendaduras, información 
no consistente y/o inexactitudes. 
 
8.1.4. PROPUESTA ECONÓMICA 
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El oferente deberá presentar un cuadro de resumen económico de la oferta, para lo cual deberá presentar la totalidad de 
la información requerida en el Formato No. 7 el cual debe venir firmado por el Representante Legal. Además, se deberá 
diligenciar el valor total de la propuesta económica en la plataforma Secop II, el cual debe ser igual al valor registrado en 
el formato Excel. 
 
Para la presente modalidad de selección, según el numeral 6 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la 
entidad en primer término procederá a seleccionar la oferta más baja, de la forma como se establece a continuación para 
así seleccionar las propuestas presentadas y posteriormente verificar el cumplimiento. 
 
Será de exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que incurra al indicar los precios unitarios 
y/o totales en su propuesta, debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas que se deriven de dichos errores u 
omisiones. La Entidad podrá realizar las correcciones aritméticas necesarias. 
 
Los valores ofertados deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución 
del contrato objeto del presente proceso de selección, así como todas las contribuciones fiscales y parafiscales 
(impuestos, tasas, etc.), establecidas por las diferentes autoridades nacionales, departamentales, distritales o 
municipales, con excepción de los que estrictamente correspondan a la entidad. Por lo tanto, los precios que se propongan 
deberán considerar tales conceptos. 
 
Por tal situación, dada la forma de contratación que se presenta para esta necesidad, es decir, la modalidad de Mínima 
Cuantía es preciso establecer pues, cómo se determinará la oferta de menor precio que, en cumplimiento del Artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, será la evaluada por la Entidad. 
 
Para el efecto se establece el siguiente procedimiento: 
 
El proponente NO podrá exceder el valor total del presupuesto oficial establecido en el estudio de mercado, ya que dichos 
valores son producto de un estudio juicioso del mercado, y su incremento entraría directamente a afectar el principio de 
economía y eficiencia que prevalece en la contratación pública. En caso de resultar adjudicatario, serán los precios 
unitarios ofertados en el formato de propuesta económica. 
 
Nota 1: CORRECCIÓN ARITMÉTICA, Los errores de tipo aritmético que sean cometidos por el PROPONENTE en su 
OFERTA ECONÓMICA serán corregidos por la entidad (comité evaluador) y éste será el valor que tomará la entidad para 
efectos de la OFERTA. La corrección la realizará la entidad en el momento de la verificación y evaluación de las 
propuestas. Por error aritmético, se entiende aquel en que incurre el proponente cuando realiza una indebida operación 
matemática, pero con la certeza de las cantidades, requerimientos y valores. Las correcciones efectuadas a las OFERTAS 
de los proponentes, según el procedimiento anterior, serán de forzosa aceptación para éstos. 
 
Nota 2: En atención al deber de diligencia y cuidado que deben tener los proponentes, se solicita que, al momento de 
confeccionar su oferta, no olvide verificar que estos valores coincidan con el consignado en el formato Excel No. 7 y el 
valor solicitado por la plataforma, antes del envió de su propuesta. 
 
Nota 3: Se precisa que, la información de estas tasas no será tomada para ningún cálculo de las primas ofrecidas, toda 
vez que los valores ofrecidos en el resumen económico aplicarán como oferta económica definitiva y serán los que, para 
todos los efectos, incluida la evaluación, aplicarán para el presente proceso y el contrato a suscribir. Por lo tanto, en el 
caso de que el proponente no suministre la información antes citada o las tasas contenidas en la oferta no coincidan con 
la liquidación del valor de la oferta económica, se entenderá que los factores a aplicar para la liquidación del costo de las 
inclusiones y/o exclusión de intereses asegurables y/o asegurados, corresponden al proporcional entre el valor asegurado 
y la prima cotizada; y el proponente con la presentación de la oferta acepta esta condición 
 

8.1.5. Criterios Diferenciales Para Emprendimiento Y Empresas De Mujeres  



  

  

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR  

INVITACIÓN PÚBLICA 
PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA 

 

 
Página 24 de 33 

 

 
Dice el artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 de 2015, que fuera adicionado por el artículo 3 de la ley 2069 de 2020 que, 
en los procesos de licitación pública, selección abreviada de menor cuantía y concurso de méritos, así como en los 
procesos competitivos que adelanten las Entidades Estatales no sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, las Entidades incluirán condiciones habilitantes para incentivar los emprendimientos y empresas 
de mujeres con domicilio en el territorio nacional. 
 
Como quiera que se trata de un proceso de Mínima Cuantía, no serán tenidos en cuenta para la modalidad de selección, 
por no encontrarse dentro de la imposición taxativa de la norma.  

 
8.1.6. Criterios Diferenciales Para Mipymes En El Sistema De Compras Públicas 

Como resultado del Análisis del Sector, del análisis de MiPymes se tiene como resultado que las compañías de seguros 
presentan una clasificación de Gran Empresa, la cual es corroborada directamente en el certificado de cámara de comercio 
expedido para cada una de ellas, razón por la cual no se cumple el requisito para ofrecer un criterio diferencial o puntuación 
adicional. 
 
9. FACTOR DE SELECCIÓN 
 
La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, seleccionará la oferta con el precio más bajo, 
atendiendo lo establecido en el literal c), del artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 “La entidad seleccionará, mediante 
comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones 
exigidas”; y lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía, 
del Decreto 1082 de 2015, el cual indica: “La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de 
menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el 
cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior 
sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del 
artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los 
documentos subsanables, frente a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se establezca este término, los 
proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe de evaluación”. 
 
Dado lo anterior, el precio es el factor de selección del proponente; es decir, la entidad estatal debe aceptar la oferta para 
el proceso de contratación al proponente que cumpla con todas las condiciones exigidas en los documentos del proceso 
(estudios previos e invitación a participar), y que ofrezca el menor valor de conformidad con el listado de requerimientos 
realizado por la entidad. 
 

 Precio Artificialmente Bajo 
 
De conformidad con la expedición de la Ley 45 de 1990, el Gobierno Nacional, liberó las tarifas que las compañías de 
seguros puedan cobrar en cualquiera de los ramos de seguros que ofrezcan; por lo tanto, el costo de cualquier seguro 
esta influenciado por múltiples factores entre los cuales se puede citar: las condiciones de reaseguro de los riesgos 
amparados, las políticas de suscripción de las aseguradoras, el tipo de riesgo a cubrir, la experiencia en siniestros general 
del ramo y especifica del cliente, etc.  
 
Así mismo y de conformidad con el concepto del 14 de agosto de 1997, radicación No. 1011, emitido por el Consejo de 
Estado, este señalo: 
“En el caso concreto de un contrato de seguros es claro que al ser este un contrato aleatorio conforme a la naturaleza y 
además por su extensa disposición legal, no le es aplicable la teoría de la imprevisión y consiguientemente, no hay lugar 
a la figura del restablecimiento del equilibrio de la ecuación contractual que se predica de los contratos conmutativos, en 
los cuales si se presentan la equivalencia de las prestaciones de los contratantes” 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#5
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De igual manera, manifiesta el Consejo de Estado que: 
 
“Al contrato de seguro no le es aplicable el inciso segundo del numeral 1° del artículo 5 de la Ley 80 de 193, en lo que se 
refiere al reconocimiento del equilibrio de la ecuación económica del contrato por la ocurrencia de situaciones imprevistas 
no imputables al contratista. Ello por cuanto la teoría de la imprevisión no rige para los contratos aleatorios, como lo es el 
de seguro, por la naturaleza misma de éste y por expresa disposición del último inciso del artículo 868 del Código de 
Comercio”. 
 
En consecuencia de lo anterior, es importante resaltar que, en el contrato de seguros no existe posibilidad de dar aplicación 
a la  ecuación de equilibrio contractual contemplada en la ley 80 de 1993, dada la naturaleza aleatoria y onerosa del 
mismo, así mismo y considerando que al contrato de seguro no le es aplicable la teoría de la imprevisión, ni procede la 
estimación, tipificación y asignación de este tipo de riesgo; el procedimiento descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 
1082 de 2015 y los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de 
Contratación de Colombia Compra Eficiente, no son aplicables a los contratos de seguros. 
 
10. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de existir dos o más ofertas con empate a menor precio, se aplicará los criterios de desempate de que trata el 
artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 
2015 o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del 
artículo 2.2.1.2.1.5.2 del precitado Decreto. 
 
11. ACUERDOS COMERCIALES 
 
En atención a las disposiciones del Decreto 663 de 1993, Capitulo XI, Artículo 39, modificado por el Artículo 61 de la Ley 
1328 de 2009, se certifica que el presente proceso no se encuentra cubierto por los acuerdos comerciales  para este 
proceso no aplican tratados internacionales, teniendo en cuenta que, conforme a lo dispuesto por el Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, los seguros deben ser contratados con compañías de seguros debidamente autorizadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia-SFC.  
 
Excepcionalmente, los residentes colombianos pueden tomar seguros en el exterior para sus riesgos personales cuando 
se encuentran temporalmente fuera del país o con autorización previa de la SFC por razones de interés público, para el 
caso de riesgos respecto de los bienes situados o matriculados en el país. En este sentido, las entidades del exterior no 
pueden promocionar productos o servicios de seguros en Colombia ni a residentes colombianos (distintos de reaseguros), 
y estos no pueden contratar seguros con tales entidades, so pena de que el contrato no pueda ser ejecutado en Colombia, 
además de las sanciones que puede imponer la SFC a los tomadores del seguro y a las entidades extranjeras que ofrezcan 
estos servicios sin la autorización requerida.  
 
La Constitución Política de Colombia establece que la actividad aseguradora en Colombia es de interés público razón por 
la cual solo puede ser ejercida en el país previa autorización del Estado. (Ver Artículo 335 C.P.C.)  
 
Por ello, cualquier persona que desee desarrollar el negocio de los seguros en Colombia debe contar con la autorización 
previa de la Superintendencia Financiera de Colombia. (Ver Artículos 39 y 108, numeral 3º EOSF). Para desarrollar la 
actividad aseguradora en Colombia debe constituirse en el país una entidad bajo la forma de sociedad anónima mercantil 
o asociación cooperativa, una vez obtenida la autorización expresa de la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
Esto significa que las entidades aseguradoras extranjeras no pueden operar ni contratar directamente seguros en 
Colombia; para ello deben constituir una entidad filial en el país de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución y la Ley 
 
Así las cosas se concluye que al presente proceso no le aplican los tratados indicados en el cuadro anterior, de acuerdo 
con el Anexo 4, numeral 8 “Servicios Financieros” del Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos 
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de Contratación (CCE-EICP-MA-03) expedido por Colombia Compra Eficiente, puesto que los seguros se equiparan a 
servicios financieros para los cuales es necesario ser una sociedad comercial constituida en Colombia y contar con la 
autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo establece el Decreto 663 de 1993. 
 
12. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de la Constitución Política de la República de Colombia, del 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, de las normas que regulan el ejercicio de la ingeniería y 
sus profesiones afines y auxiliares, de las contenidas en las normas urbanísticas, técnicas y ambientales pertinentes, de 
las particulares que correspondan a la naturaleza del contrato a celebrar, de aquellas contenidas en otros apartes del 
presente documento y de las consignadas específicamente en el contenido del contrato, EL CONTRATISTA contrae, entre 
otras, las siguientes: 
 

12.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA DE CARÁCTER GENERAL.  

Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de la Constitución Política de la República de Colombia, del 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, de las normas que regulan el ejercicio de la ingeniería y 
sus profesiones afines y auxiliares, de las contenidas en las normas urbanísticas, técnicas y ambientales pertinentes, de 
las particulares que correspondan a la naturaleza del contrato a celebrar, de aquellas contenidas en otros apartes del 
presente documento y de las consignadas específicamente en el contenido del contrato, EL CONTRATISTA contrae, entre 
otras, las siguientes: 
  
1. Cumplir con el objeto contratado, de acuerdo con las especificaciones requeridas por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR. 
2. Presentar los informes que la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR. solicite 

sobre su gestión y en desarrollo del objeto contractual.  
3. Atender con prontitud y efectividad las solicitudes, condiciones y/o recomendaciones que dentro de los términos 

del Contrato el Supervisor del mismo establezca.  
4. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley, con el fin de obligarlos a hacer u 

omitir cualquier acto o hecho.  
5. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos que 

puedan presentarse y en general se obliga a cumplir con lo establecido en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, 
sus reformas y decretos reglamentarios.  

6. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del contrato y de la ejecución del mismo, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993. 

7. Acreditar el pago de sus obligaciones frente al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos 
Laborales, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, de conformidad con lo 
establecido en el inciso 3º del artículo 50 de la ley 789 de 2002 y demás normas vigentes, presentando los soportes 
de pago correspondientes, anexos al informe de actividades con el fin de tramitar cada pago.  

8. El contratista se obliga a cumplir las disposiciones normativas de la política de Tratamiento de datos personales, 
Políticas de Operación Institucionales, Política de seguridad de la información y Políticas técnicas de seguridad 
de la información adaptadas por la Entidad. Adicionalmente deberá guardar absoluta reserva sobre la información 
PÚBLICA RESERVADA, PÚBLICA CLASIFICADA, DATOS SENSIBLES, DATOS PRIVADOS, DATOS 
SEMIPRIVADOS, SECRETO EMPRESARIAL COMERCIAL, durante toda la vigencia del contrato y hasta 2 años 
después de la liquidación del mismo. 

9. Las demás obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato, que sean necesarias para el cumplimiento del 
mismo según la invitación pública, sus anexos y adendas, así como la propuesta presentada por EL 
CONTRATISTA. 

 
12.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
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Adicionalmente a las obligaciones generales previstas por la ley, el contratista se obliga con UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR a las siguientes: 

 
1. Ejecutar el contrato de seguro adjudicado en los términos y condiciones señalados en la invitación pública y en la 

propuesta presentada por el ASEGURADOR, y de conformidad con las normas legales que los regulen. 
2. Expedir la nota de cobertura de las pólizas correspondientes al presente proceso de selección de conformidad con las 

necesidades de la Entidad. 
3. Realizar las modificaciones por inclusiones o exclusiones u las adiciones o prórrogas, en las mismas condiciones 

contratadas para la póliza objeto de contratación.  
4. Expedir la respectiva póliza de seguro con sus correspondientes anexos y modificaciones que llegare a tener en un 

plazo máximo de diez (10) días calendario a la fecha de la expedición de la nota de cobertura, en los términos previstos 
en la invitación pública y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y en general observando las normas 
contenidas en el Código de Comercio y demás concordantes. 

5. Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente la entidad, o sus beneficiarios, en los términos, plazos y 
condiciones señalados en la oferta presentada y de conformidad con la legislación vigente, sin dilaciones. 

6. Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta. 
7. Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice la entidad.  
8. Pagar la comisión al intermediario de seguros de la entidad, que para el presente proceso es JARGU S.A. 

CORREDORES DE SEGUROS, de conformidad con el artículo 1341 del Código de Comercio, con las disposiciones 
vigentes y con el ofrecimiento realizado en la oferta.  

9. Suministrar un número de teléfono de atención disponible, con el propósito de brindar ayuda inmediata a la entidad, 
en caso de atención de siniestros. 

10. Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades que se presenten en la 
ejecución del mismo. 

11. No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea suministrada o que le haya confiado o que 
obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios prestados, a ningún título frente a terceros ni en 
provecho propio, sin previo consentimiento escrito por parte de la entidad. 

12. Abstenerse de dar información a medios de comunicación, a menos que haya recibido autorización de la entidad. Esta 
obligación se prolongará incluso después de finalizado el contrato y por el término de dos (2) años contados a partir 
de la finalización. 

13. Pagar el valor de las indemnizaciones dentro del plazo legal, o el establecido en las especificaciones técnicas básicas 
obligatorias que hacen parte de la invitación pública. 

14. Entregar copias o duplicados de la póliza cuando la ENTIDAD lo solicite. 
15. No podrá incluir condiciones o solicitar documentos que no fueron indicados en la propuesta, aun en el caso en que 

los mismos hagan parte de su sistema de gestión de calidad, para efectos de trasladar o entregar los recursos 
derivados de una indemnización. 

16. Mantener su identidad y el tipo de personalidad jurídica en Secop II, de forma tal que el nombre registrado en el perfil 
de Secop II sea igual al del documento constitutivo de consorcio o de unión temporal. 

17. Las demás que surjan del contenido del contrato, de las presentes cláusulas adicionales que se incorporan al mismo 
o de la propuesta presentada por el ASEGURADOR 

 
12.3. OBLIGACIONES DE LA UAE- ALIMENTOS PARA APRENDER  

 

1. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato.  
2. Designar al supervisor del contrato.  
3. Poner a disposición el equipo profesional y técnico idóneo y suficiente, que atienda el cumplimiento de los 

compromisos que se deriven del desarrollo del contrato.  
4. Validar la definición de los contenidos que sean necesarios en virtud de las actividades objeto del presente contrato, 

de manera que se asegure la calidad y pertinencia de los mismos.  
5. Aportar información con la que cuente para definir la focalización de la población beneficiaria de las actividades 

objeto del presente contrato.  
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6. Certificar y efectuar los pagos causados por EL CONTRATISTA.  
7. Entregar la información requerida para el cumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA, siempre y 

cuando no sea obligación de este.  
8. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias a que hubiere 

lugar.  
9. Presentar al contratista a través del supervisor las sugerencias y observaciones sobre el trabajo a realizar para 

que se satisfaga la necesidad de LA UNIDAD y el objeto de la contratación.  
10. Todas las demás que resulten necesarias e indispensables para el cabal cumplimiento de los fines del contrato 
 
12.  ACTO DE CIERRE Y APERTURA DE OFERTAS 
 
Este procedimiento se surtirá́́́́ en la fecha indicada en el cronograma, en donde los proponentes deberán cargar las 
propuestas en la página del SECOP II 
 
13. VERIFICACIÓN DE PROPUESTAS Y TRASLADO 
 
Efectuado el cierre del proceso se procederá verificar el cumplimiento de los requisitos habilitantes jurídicos y técnicos 
establecidos en esta invitación a la propuesta con el menor precio. Los resultados de esta verificación serán puestos a 
disposición de los proponentes el día señalado en el cronograma del proceso, en el periodo de evaluación se podrán 
requerir aclaraciones y/o subsanaciones, en todo caso el término máximo será hasta el traslado del informe de verificación 
y/o evaluación. 
 
14. DESIGNACIÓN COMITÉ́ EVALUADOR  
 
El Ordenador del Gasto designará al Comité Verificador y Evaluador del presente proceso de selección el cual estará 
conformado por verificación técnica, económica y jurídica. 
 
15. RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES FORMULADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES  
 
Surtido el trámite de verificación de los requisitos habilitantes y el traslado de evaluación de la oferta, se elaborará un 
informe en el cual se dará respuesta a las observaciones presentadas al informe de verificación de requisitos habilitantes 
y se mostrarán los resultados definitivos, con base en los cuales se realizará la comunicación de aceptación de la oferta. 
 
16. COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA 
 
El comunicado de aceptación de oferta será publicado en el SECOP II en la fecha prevista en el cronograma. Con la 
publicación de la comunicación de aceptación en el SECOP II, el proponente seleccionado quedará informado de la 
aceptación de su oferta.  
 
17. SUPERVISIÓN  
 
La supervisión será ejercida por el profesional especializado con funciones de contratación de la Subdirección de Gestión 
Corporativa, quien deberá realizar de manera permanente el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y 
jurídico del contrato, verificando además la correcta ejecución del objeto contratado. 
 
La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR ejercerá el control y la vigilancia de la 
ejecución de las obligaciones a través de un supervisor designado para tal fin.  
 
El supervisor ejercerá el control integral sobre el contrato, para lo cual, podrá en cualquier momento, exigir al 
CONTRATISTA la información que considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el 
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desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la 
celebración del mismo.   
 
El CONTRATISTA deberá acatar las órdenes que le imparta el supervisor por escrito, y con copia a la Entidad. No 
obstante, si el CONTRATISTA no está de acuerdo con las mismas debe manifestarlo por escrito al supervisor con copia 
a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, antes de proceder a ejecutar las órdenes. 
Lo anterior con el fin de que el supervisor del contrato informe al ordenador del gasto para tomar la decisión 
correspondiente. Si a pesar de no estar de acuerdo con las órdenes del supervisor las ejecuta sin manifestar su 
desacuerdo, responderá solidariamente con el supervisor si del cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios para 
la UAE- ALIMENTOS PARA APRENDER. 
 
Si el CONTRATISTA se rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del supervisor éste les notificará por escrito 
sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente las omisiones o infracciones y exigiendo su 
cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún efecto dentro de un plazo de los ocho días hábiles, el supervisor 
comunicará dicha situación a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, para que este 
tome las medidas que considere necesarias.  
 
El supervisor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que llegue a presentarse. 
 
Nota 1: En concordancia con lo establecido en la Ley 789 de 2002 y 828 de 2003, el supervisor deberá en el momento 
de autorizar los pagos, solicitar modificaciones o de liquidar el contrato, verificar y dejar constancia del cumplimiento de 
las obligaciones del CONTRATISTA frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, durante la vigencia del 
contrato, estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron ser cotizadas. En el 
evento que no se hubieran realizado la totalidad de los aportes, el supervisor deberá informar y dejar constancia en el 
acta de liquidación a fin de retener las sumas adeudadas al Sistema en el momento de la liquidación; el área Financiera 
efectuará el giro de dichos recursos a los correspondientes sistemas con prioridad a los regímenes de Salud y Pensiones 
conforme lo establece la Ley. 
 
Nota 2: El supervisor está facultado para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución 
contractual, y serán responsables por mantener informada a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se 
presente 
 
18. RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDEN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO 
 
Teniendo en cuenta la expedición del Decreto 1082 de 2015, el riesgo “es un evento que puede generar efectos adversos 
y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un Contrato” 
 
El Artículo 2.2.1.1.1.6.3 del citado Decreto establecen la obligación para las entidades estatales de realizar, durante la 
etapa de planeación, el análisis de riesgo, por lo cual la entidad presenta, en documento Excel, la matriz de riesgos del 
presente proceso contractual. 
 
La matriz de riesgos establecida tiene en cuenta los lineamientos dados en el “Manual para la Identificación y Cobertura 
del Riesgo en los Procesos de Contratación”, y que busca proteger a las entidades públicas de los eventos en el proceso 
de contratación, buscando reducir la probabilidad de ocurrencia del evento y de su impacto en el proceso de contratación. 
 
Así mismo, es importante precisar el análisis correspondiente al RIESGO DE DESEQUILIBRIO ECONÓMICO, precisando 
lo siguiente: 
 
Conforme lo indicado en el documento CONPES 3714 del 01 de diciembre de 2011 se señaló que: 
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“El riesgo contractual en general es entendido como todas aquellas circunstancias que pueden presentarse durante el 
desarrollo de un contrato y que pueden alterar el equilibrio financiero del mismo y ha tenido una regulación desde cinco 
ópticas, asociadas con el proceso de gestión que se requiere en cada caso.” 
 
Así mismo, el Consejo de Estado, en concepto del 14 de agosto de 1997, radicación No. 1011 señaló: 
 
“En el caso concreto de un contrato de seguros, es claro que al ser este un contrato aleatorio conforme a la naturaleza y 
además por su extensa disposición legal, no le es aplicable la teoría de la imprevisión y consiguientemente, no hay lugar 
a la figura del restablecimiento del equilibrio de la ecuación contractual que se predica de los contratos conmutativos, en 
los cuales sí se presenta la equivalencia de las prestaciones de los contratantes” 
 
De igual manera, manifiesta el Consejo de Estado que: 
 
“Al contrato de seguro no le es aplicable el inciso segundo del numeral 1° del artículo 5 de la Ley 80 de 1993, en lo que 
se refiere al reconocimiento del equilibrio de la ecuación económica del contrato por la ocurrencia de situaciones 
imprevistas no imputables al contratista. Ello por cuanto la teoría de la imprevisión no rige para los contratos aleatorios, 
como lo es el de seguro, por la naturaleza misma de éste y por expresa disposición del último inciso del artículo 868 del 
Código de Comercio” 
 
En consecuencia y considerando que al contrato de seguro no le es aplicable la teoría de la imprevisión, no procede la 
estimación, tipificación y asignación de este tipo de riesgo. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se presenta el análisis de matriz de riesgos en documento adjunto al presente estudio, el 
cual hace parte integral del proceso. (Ver Anexo No. 5) 
 
19. GARANTÍAS 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.5.5 del Decreto 1082 de 2015 el cual dispone: “La Entidad Estatal es libre 
de exigir o no garantías en el proceso de selección de mínima cuantía y en la adquisición de Grandes Superficies” 
 
Así mismo y de conformidad con el artículo 7 de la Ley 1150 de 2001, el cual establece: “Las garantías no serán 
obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea 
inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el cual corresponderá a la entidad determinar la 
necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así como en los demás que 
señale el reglamento”.(Negrilla y subrayado fuera del texto original). 
 
Los contratos de seguros presentan una amplia regulación normativa e intervención estatal, incluyendo también los 
regímenes de protección al consumidor. En las pólizas de seguros se tiene como obligación principal de indemnizar los 
siniestros que se encuentren amparados, por lo cual, si las Compañías de Seguros no cumplen lo pactado, se le aplican 
las sanciones propias contenidas en el Código de Comercio 
 
Dentro de los elementos esenciales del contrato de seguro (articulo No. 1045 del Código de Comercio) está la obligación 
condicional del asegurador. La obligación condicional del asegurador es la condición de indemnizar al asegurado en caso 
de que ocurra el suceso incierto (riesgo) 
 
La prescripción el contrato de seguro (articulo No. 1081 del Código de Comercio) es de 2 o 5 años. La prescripción 
ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el interesado haya tenido o debido tener 
conocimiento del hecho que da base a la acción. Esto quiere decir que si una reclamación ante la Compañía de Seguros 
se realizará y/o formalizara posterior a que hayan finalizado la vigencia de las pólizas contratadas, pero el evento o hecho 
que genero este siniestro ocurrió dentro de la vigencia de la póliza contratada, la Compañía de Seguros responderá por 
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los mismos. Así mismo acorde al artículo No. 1073 del Código de Comercio si el siniestro, iniciado antes y continuado 
después de vencido el término del seguro, consuma la pérdida o deterioro de la cosa asegurada, el asegurador responde 
del valor de la indemnización en los términos del contrato. 
 
En tal sentido NO se exigirá garantías contractuales para el presente proceso de selección. 
 
20.  MULTAS  
 
El procedimiento para la aplicación de las multas previstas en la presente cláusula será el establecido en el artículo 17 de 
la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, lo dispuesto en el manual de contratación de la entidad y 
demás normas concordantes que regulen la materia. Serán causales para imponer multas: a) Por atraso en la presentación 
de los documentos para iniciar la ejecución del contrato; b) Por mora o incumplimiento parcial de las obligaciones 
adquiridas en virtud del contrato; c) Por incumplimiento de la obligación de pago de los aportes al sistema general de 
seguridad social integral y parafiscales. 
 
En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por el CONTRATISTA, la Entidad podrá cobrar 
multas diarias y sucesivas equivalentes uno por ciento (1%) del valor total del contrato, por cada día de retardo o 
incumplimiento, sin que el monto total de las multas exceda el diez por ciento (10%) del valor del contrato. 
 
Estas multas serán acumulables y se contabilizarán separadamente para cada una de las obligaciones incumplidas y se 
causan por el simple retraso sin que la Entidad tenga que demostrarlo y los perjuicios que se ocasionen a la Entidad por 
este aspecto, se harán efectivos en forma separada, sin detrimento de la indemnización de perjuicios a que haya lugar y 
de la cláusula penal pecuniaria. 
 
El Contratista autoriza expresamente a la Entidad con la simple suscripción del contrato, para descontar y tomar el valor 
de las multas de que trata esta cláusula, de cualquier suma que se adeude por concepto del contrato, sin perjuicio de 
hacerla efectiva a través de la garantía constituida o conforme a la Ley. 
 
21. PENAL PECUNIARIA 
 
EL CONTRATISTA se obliga para con la Entidad a pagar una suma equivalente al 10% del valor del presente contrato, a 
título de estimación anticipada de perjuicios que éste llegare a sufrir en caso de incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones que por medio del presente documento adquiere, sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior. El 
valor de la Cláusula Penal Pecuniaria que se haga efectiva se considerará como pago parcial pero no definitivo de los 
perjuicios causados. 
 
El procedimiento para la aplicación de las multas previstas en la presente cláusula será el establecido en el artículo 17 de 
la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, lo dispuesto en el manual de contratación de la entidad y 
demás normas concordantes que regulen la materia. 
 
EL CONTRATISTA autoriza expresamente a la Entidad con la simple suscripción del contrato, para descontar y tomar el 
valor de la Cláusula Penal Pecuniaria de que trata esta cláusula, de cualquier suma que se adeude por concepto de este 
contrato, sin perjuicio de hacerla efectiva a través de la garantía constituida o conforme a la Ley. 
 
22. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO  

 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, el contrato se liquidará, de común acuerdo, 
dentro de los cuatro (4) MESES siguientes a la terminación del mismo por cualquier causa. Si el contratista no se presenta 
a la liquidación o si no se llegare a un acuerdo sobre el contenido de la misma, dentro del citado término, la liquidación se 
practicará unilateralmente por la entidad contratante, en la forma prevista en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 
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23. INDEMNIDAD 
 
El contratista, mantendrá́́́́indemne a LA UNIDAD contra todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan 
causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, que se ocasionen durante la ejecución del 
objeto de la aceptación de oferta y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. En 
caso de que se instaure demanda o acción legal alguna, o se formule reclamo contra LA UNIDAD, por asuntos, que según 
la aceptación de oferta sean de responsabilidad del contratista, LA UNIDAD se lo comunicará lo más pronto posible, para 
que el contratista, por su cuenta, adopte oportunamente las medidas pertinentes previstas por la ley para mantener 
indemne a LA UNIDAD y adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. Si en cualquiera de los eventos 
previstos, el contratista, no asume debida y oportunamente la defensa de los intereses de LA UNIDAD, esta podrá́́ ́́hacerlo 
directamente, previa notificación escrita al contratista y este último, pagará todos los gastos en que LA UNIDAD incurra 
por tal motivo. 
 
24. INDISPONIBILIDAD 
 
En caso de presentarse indisponibilidad de la plataforma del SECOP II, se dará aplicación a lo dispuesto en la “Protocolo 
de Indisponibilidad del SECOP II” disponible en la siguiente dirección electrónica: 
“https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_se cop_ii.pdf”, 
para lo cual se establece como correo para dicho evento el siguiente: contratación@uapa-pae.gov.co 
 
25. VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
Que en los términos del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y del numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 
2015, se convoca a las veedurías ciudadanas a las asociaciones cívicas, comunitarias, de profesionales, benéficas o de 
utilidad común, para que realicen el control social al presente proceso de Contratación, para lo cual podrán solicitar ante 
la Subdirección de Gestión Corporativa - Área de Adquisiciones, la información y documentación que requieran. 
 

26. ANEXOS Y FORMATOS 

 

26.1. ANEXOS. 

Constituyen parte integral de los presentes estudios y documentos previos los anexos que se indican a continuación: 
 
Anexo No 1: Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias 
Anexo No 2: Estudio De Mercado 
Anexo No 3: Siniestralidad 
Anexo No 4: Cuestionario Póliza RCSP 
Anexo No 5: Matriz de riesgos 
Anexo No 6: Certificado De Disponibilidad Presupuestal 
Anexo No 7 – Estudios del Sector 
Anexo No 8: Requisito para el pago de las indemnizaciones 
 
 

26.2. FORMATOS. 

Formato 1 - Carta De Presentación De La Propuesta.  
Formato 2 –Aceptación De Las Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias 
Formato 3 – Pago de Seguridad Social y Aportes Legales 
Formato 4 - Compromiso Anticorrupción 
Formato 5 - Modelo De Acuerdo De Consorcio  
Formato 6 - Modelo de Unión Temporal.  
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Formato 7 - Propuesta Económica  
Formato 8 - Experiencia 
Formato 9 – Declaración De Actividades Legales 
Formato 10 – Declaración Sobre Multas Y Sanciones 
Formato 11 – Autorización De Tratamiento De Datos Personales 
Formato No 12 - Declaración de inhabilidades e incompatibilidades 
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